
Corresp. Expte.- B-00410/24.- H.C.D. 

______________________________________________________________ 
“2024 - Año del 80º Aniversario de la Autonomía de Lanús" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  HA  SANCIONADO  LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.827 

Artículo-1º:-Declárase Vecino Destacado Post Mortem a Luis Alberto “Chiche” 
Canova, por su aporte a la Comunidad.- 

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de diciembre de 2024.- 

PROMULGADA POR DECRETO N° 0079.
DE FECHA 09 ENERO 2025.

Registrada bajo el N° 13827.........................
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